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Artículo 2- Corresponde al Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados: (…)

g) Administrar y operar directamente los sistemas de 
acueductos y alcantarillados en todo el país, los cuales se irán 
asumiendo tomando en cuenta la conveniencia y disponibilidad 
de recursos. Los sistemas que actualmente están administrados 
y operados por las corporaciones municipales podrán seguir a 
cargo de éstas, mientras suministren un servicio eficiente.

Bajo ningún concepto podrá delegar la administración de 
los sistemas de acueductos y alcantarillado sanitario del Área 
Metropolitana. Tampoco podrá delegar la administración de los 
sistemas sobre los cuales exista responsabilidad financiera y 
mientras ésta corresponda directamente al Instituto.

Queda facultada la institución para convenir con organismos 
locales, la administración de tales servicios o administrarlos a 
través de juntas administradoras de integración mixta entre 
el Instituto y las respectivas comunidades, siempre que así 
conviniere para la mejor prestación de los servicios y de 
acuerdo con los reglamentos respectivos.

Por las mismas razones y con las mismas características, 
también podrán crearse juntas administradoras regionales 
que involucren a varias municipalidades;

En el caso de los organismos locales que estén constituidos 
como Asociaciones Administradoras de Acueductos Comunales 
(ASADAS), según los términos de la Ley de asociaciones, N.° 
218, del 8 de agosto de 1939, la Ley de Porcentaje mínimo de 
mujeres que deben integrar las Directivas de Asociaciones, 
Sindicatos y Asociaciones Solidaristas, Ley N.º 8901, del 27 
de diciembre de 2010, estas deben garantizar el derecho de 
asociación voluntaria respetando la representación paritaria 
en la Junta Directiva conforme a la ley. Todas las personas 
asociadas tendrán derecho a participar en las asambleas, 
a postularse y a representar a la asociación en los órganos 
correspondientes. Asimismo, deben velar por el cumplimiento 
de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, Ley N°. 6968, y la Ley de 
Promoción de la Igualdad Social de la Mujer, Ley N°. 7142.

Se entenderán por personas asociadas, a las personas 
físicas o jurídicas, representadas por su personero, nacionales 
o extranjeras con residencia permanente, que sean usuarias 
con servicio a su nombre, en su condición de dueñas o 
integrantes del núcleo familiar, demostrado por mediante 
una declaración jurada, usufructuarias, concesionarias o 
poseedoras legítimas del inmueble donde se ubica el servicio 
de abastecimiento de agua potable y saneamiento de aguas 
residuales que además realicen su proceso de afiliación. Las 
personas físicas podrán ejercer el derecho de asociación de 
manera voluntaria hasta un máximo de dos personas por 
inmueble, siempre y cuando al menos una de las personas 
sea una mujer. Sólo una persona por inmueble podrá ocupar 
un cargo en la Junta Directiva de manera simultánea. En el 
caso de que una persona sea propietaria de dos inmuebles 
o más sólo podrá representar a uno de todos los inmuebles.

De la misma manera, las ASADAS deberán promover y 
facilitar la participación, afiliación y representación voluntaria 
de personas jóvenes mayores de 18 años y menores de 35 
años usuarias de los servicios citados conforme a la Ley 
General de la Persona Joven, Ley N.° 8261.

(…)”
TRANSITORIO ÚNICO- En el plazo máximo de seis 

meses contado a partir de la publicación de esta ley, el Poder 
Ejecutivo deberá reglamentar lo dispuesto en el artículo 

viables y respetando lo establecido en la Ley 8634, Sistema 
de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril de 2008; además, 
Funbam responderá con sus recursos y activos, sobre el 
financiamiento que se le otorgue.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 22- Reformas
Se reforma el inciso ii) del punto 4) del artículo 61 B de la 

Ley 8436, Ley de Pesca y Acuicultura, de 1 de marzo de 2005. 
El texto es el siguiente:

(…)
Artículo 61 B-
4- Patrimonio del fideicomiso: el fideicomiso se financiará 

con los siguientes recursos:
(…)
ii- El cinco por ciento (5%) de los recursos destinados al 

Incopesca, recaudados anualmente por las licencias de pesca 
para atún a embarcaciones extranjeras con red de cerco se 
destinará para el patrimonio del fideicomiso por el plazo de 
diez años y al final de este término la totalidad de los recursos 
será distribuida según el artículo 51 de la presente ley.

(…)
ARTÍCULO 23- Reglamentación
El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en un plazo de 

seis meses, a partir de su publicación.
Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los nueve días 

del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.
COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO

Rosalía Brown Young
Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia

Carlos Felipe García Molina Olga Lidia Morera Arrieta
 Primer secretario Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Ambiente 

y Energía, Franz Tattenbach Capra.—1 vez.— Exonerado.—
Solicitud N° VPAP-102-202.—( L10533- IN2024899482 ).

PROYECTOS
TEXTO DICTAMINADO

REFORMA AL INCISO G) DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY N°. 2726, LEY
CONSTITUTIVA INSTITUTO COSTARRICENSE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS, DEL 14 DE ABRIL DE 1961, LEY PARA
GARANTIZAR LA PARIDAD DE  GÉNERO Y PROMOVER

LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD EN LAS
ASOCIACIONES ADMINISTRADORAS DE LOS

SISTEMAS DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS COMUNALES

EXPEDIENTE N° 23648
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma inciso G) del artículo 2 

de la Ley N.° 2726, Ley Constitutiva Instituto Costarricense 
Acueductos y Alcantarillados, del 14 de abril de 1961. Para 
que en adelante se lea así:



La Gaceta Nº 188 — Miércoles 9 de octubre del 2024Pág 12

ARTÍCULO 3- El Fondo de Competitividad y Auxilio 
Arrocero (Fonarroz) mitigará la diferencia económica entre el 
precio del arroz nacional y el precio del arroz internacional, 
según arroz bajo cuota de referencia, que puedan producir los 
micro, pequeños, medianos y grandes productores de arroz, 
considerando las siguientes cantidades indicadas para cada 
límite relacionado con los estratos de producción y que serán 
funcionales para el actual proyecto de ley:

- Límite mínimo: corresponderá al promedio de producción, 
en sacos secos y limpios, de los micro productores.

- Límite medio: corresponderá al promedio de producción, 
en sacos secos y limpios, de los pequeños productores.

- Límite máximo: corresponderá al promedio de producción, 
en sacos secos y limpios, igual a la equivalencia de 150 hectáreas, 
para medianos y grandes productores. Por arriba de ese límite 
la producción se denomina extra-cuota y quedará por fuera 
del beneficio, siempre y cuando no se determine lo contrario, 
según lo dispuesto en la siguiente ley, su reglamento y cuando 
corresponda.

La cuota de cada productor será la sumatoria del promedio 
de producción total que haya obtenido su cultivo, por el arroz 
entregado a la agroindustria arrocera nacional, en al menos 
dos de los últimos cuatro periodos inmediatamente anteriores 
a aquella de que se trate.

Para efectos de la determinación de la cuota, se considerará 
para cada productor, la totalidad de la producción resultante 
en sacos secos y limpios, indistintamente del tipo de siembra 
(primera, segunda y soca) a que se refiera, y sin agravio por 
clasificarse en cualquiera de los límites inferiores, siempre y 
cuando no sobrepase el límite máximo que se establezca.

Fonarroz se sustentará a partir de los ingresos que se 
obtendrán de las importaciones de arroz granza y arroz pilado, 
así como de los aportes de los productores arroceros nacionales; 
como será definido más adelante en esta misma ley.

Para el programa de medidas de ayuda interna al 
productor de arroz, únicamente, se considerará a productores 
micro, pequeños, medianos y grandes debidamente inscritos 
en el Registro de Productores de la Corporación Arrocera 
Nacional, cuyas entregas a una o más de las agroindustrias 
arroceras están definidas por los límites del presente artículo 
y de conformidad con el arraigo definido en la presente ley.

CAPÍTULO II
CONSEJO EJECUTIVO, SU ESTRUCTURA

Y SUS FACULTADES
ARTÍCULO 4- El Fondo de Competitividad y Auxilio 

Arrocero (Fonarroz) tendrá un órgano superior administrativo 
que fungirá como Consejo Ejecutivo, el cual estará integrado por 
dos representantes del sector productor y un representante de 
los agroindustriales, nombrados todos por la Junta Directiva de 
la Corporación Arrocera Nacional y que formarán parte de ese 
órgano colegiado, quienes serán responsables, administrativa, 
civil y penalmente por su gestión. También, estará integrada 
por un representante del Estado que forme parte de esa Junta 
Directiva, así como del representante de la Corporación, en la 
figura del director ejecutivo; todos con su respectivo suplente. 
Los representantes designados deberán ser miembros activos 
del sector que representan, gozar de solvencia moral y contar 
con los atestados idóneos para el cargo asignado.

De su seno se nombrará un presidente, que ejercerá 
la representación legal; un vicepresidente, que suplirá al 
presidente en su ausencia y otras atribuciones que le asigne 

2, inciso g, de la Ley N.° 2726, Ley Constitutiva Instituto 
Costarricense Acueductos y Alcantarillados, del 14 de abril 
de 1961.

Rige a partir de su publicación.”
Oscar Izquierdo Sandí

Presidente
Comisión Permanente Especial de Ambiente

1 vez.—Exonerado.—( IN2024899425 ).

TEXTO DICTAMINADO
18 DE SETIEMBRE 2024

LEY PARA LA CREACIÓN DEL FONDO DE 
COMPETITIVIDAD Y AUXILIO ARROCERO

(FONARROZ)
EXPEDIENTE N° 24211

TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO I

NATURALEZA Y FINALIDAD DEL FONARROZ
ARTÍCULO 1- Se crea el Fondo de Competitividad y 

Auxilio Arrocero - denominado Fonarroz - con personalidad 
jurídica instrumental y patrimonio propios.

El Fonarroz será administrado por un órgano superior 
que fungirá como Consejo Ejecutivo, el cual ejercerá sus 
competencias y atribuciones con absoluta independencia de 
acuerdo con los fines, las condiciones y demás disposiciones 
determinadas en esta ley y su reglamento.

El Fonarroz se encargará del manejo de los recursos 
que se capten, créditos y avales para los productores de 
arroz. La Corporación Arrocera Nacional deberá facilitar toda 
la información, documentaciones actualizadas de la actividad 
arrocera, como estudios técnicos y apoyo administrativo 
necesarios para la debida operación del Fonarroz.

ARTÍCULO 2- El Fondo de Competitividad y Auxilio Arrocero 
(Fonarroz) tendrá como objetivo resguardar la seguridad 
alimentaria de la población costarricense mediante el fomento 
de la actividad arrocera y la protección de las hectáreas de 
cultivo necesarias, priorizando a los productores de arroz 
micro, pequeños, medianos y grandes, para disponer de 
una base de producción de grano nacional y la capacidad de 
escalamiento, que garantice la disponibilidad del grano ante 
cualquier contingencia internacional.

El Fondo de Competitividad y Auxilio Arrocero (Fonarroz) 
tendrá que mantener, dentro de sus fines, la sostenibilidad 
de la actividad arrocera, mediante un programa permanente 
de financiamiento directo e indirecto para los productores de 
arroz, dirigido con especial énfasis a los micro, pequeños y 
medianos productores, sin dejar de lado a grandes productores 
en proyectos viables y sostenibles dentro de las fases de 
mantenimiento y producción del cultivo de arroz, así como 
para la adquisición de nuevas tecnologías, para aumentar la 
productividad y la competitividad de las plantaciones, además 
de todos los proyectos asociados que beneficien y den un 
cuido al medio ambiente.

El Fonarroz queda autorizado para emitir avales, 
garantías y contragarantías en favor de los intermediarios 
financieros que otorguen créditos para los fines indicados, en 
una relación objetiva que permita cubrir hasta un setenta y 
cinco por ciento (75%) del monto del financiamiento emitido.


